
DEJA SIN EFECTO MEDIDA DE 
ABANDONO Y FACULTA PARA QUE 
EXTRANJERO QUE INDICA SOLICITE 
VISACIÓN DE RESIDENCIA  

RESOLUCIÓN EXENTA N° 7 j 2 
SANTIAGO, 0 7 OCT 2015 HOY SE RESOI \IP O QI IP 9.19 

VISTO: Estos antecedentes, y 

• 

TENIENDO PRESENTE: a) Que por 
Resolución Exenta N° 20278 de fecha 24 de marzo de 2011, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, se revocó permiso de permanencia definitiva al 
extranjero Hugo Sergio MITA PAULO, de nacionalidad boliviana y se ordenó su 
abandono del país en el plazo de 15 días, teniendo como fundamento que por 
sentencia de fecha 09 de noviembre de 2007 del Juzgado de Garantía de Añca, en 
causa RUC N° 0700096347-4, RIT 724-2007, el extranjero en mención fue 
condenado a la pena de 3 años y un día de libertad vigilada, por el delito conducción 
en estado de ebriedad con resultado de muerte y lesiones graves; b) Que con fecha 
13 de febrero de 2015 se presentó solicitud para dejar sin efecto la Resolución 
Exenta precitada, argumentando que el extranjero en comento se encuentra casado 
con extranjera peruana titular de permanencia definitiva, que tiene tres hijos de 
nacionalidad chilena, y que la pena se encuentra cumplida; c) Que los hechos 
alegados se encuentran acreditados por el certificado de matrimonio; los certificados 
de nacimiento de los hijos menores, todos de nacionalidad chilena; y por el 
certificado de cumplimiento de condena; d) Que consta de Minuta N° 602 de 18 de 
junio de 2015, de la Oficial de Enlace de Policía Internacional en el Departamento de 
Extranjería y Migración, que el extranjero en comento no registra otros antecedentes 
policiales en Chile; e) Que, se ha tenido en cuenta el principio de reunificación 
familiar e interés superior del niño; f) Que es facultad privativa del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública dejar sin efecto resoluciones de permisos de residencia 
de que son titulares los extranjeros en el país, y 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el 
artículo 67 del Decreto Ley N°. 1.094 de 1975 del Ministerio del Interior; en los 
artículos 141 y 142 bis del Decreto Supremo N° 597 de 1984, que aprobó el 
Reglamento de Extranjería; y la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008 
de la Contraloría General de la República. 

RESUELVO: 

1.- DÉJESE SIN EFECTO la resolución 
Exenta N°20278 de fecha 24 de marzo de 20 11, del Ministerio del Interior y 
Seguridad pública, en aquella parte que dispone el abandono del territorio nacional 
en el plazo de 15 días, al extranjero Hugo Sergio MITA PAULO, de nacionalidad 
boliviana, cédula nacional de identidad para extranjeros N° 14.687.881-4. 

2.- FACÚLTESE al extranjero antes 
mencionado para que dentro del plazo de 30 días contados desde la notificación de 
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la presente resolución, solicite permiso de residencia de conformidad a la normativa 
vigente de extranjería. 

3.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución al 
interesado personalmente o por carta certificada, de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 142 del D.S. 597 de 1984 del Ministerio del 
Interior, que aprueba el Reglamento de Extranjería. 

4.- REÍTSE copia de 	presente Resolución a Policía de Investigaciones de Chi
M

le, 
A 
Jefatura Nacional d

la
e Extranjería y Policía Internacional, al Departamento de Archivo General del Servicio de 

Registro Civil e Identificación, al Servicio de Registro Electoral y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUE 	 SE 
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